
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO
Y AGENDA 2030

6420 Orden DCA/283/2024, de 21 de marzo, por la que se resuelve la convocatoria 
de libre designación, efectuada por Orden DCA/65/2024, de 18 de enero.

Por Orden DCA/65/2024, de 18 de enero (BOE del 1 de febrero), se anunció 
convocatoria pública para cubrir, por el sistema de libre designación, varios puestos de 
trabajo en este Departamento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el Capítulo III, del Título III, del Real Decreto 364/1995 de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, comprobado el 
cumplimiento por parte de los candidatos elegidos de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, este Ministerio ha dispuesto resolver la referida 
convocatoria, de acuerdo con el informe de la unidad proponente, según se detalla en el 
anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el órgano que dicta 
el acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 21 de marzo de 2024.–El Ministro de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030, P. D. (Orden DCA/249/2024, de 15 de marzo), la Subdirectora General de 
Recursos Humanos e Inspección de Servicios, Estefanía Blanco Díaz.
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ANEXO

OA Real Patronato sobre Discapacidad

Unidad de Apoyo al Secretario General

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º de 
orden Puesto Nivel Ministerio, Centro directivo, Provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o escala Situación

 OA REAL PATRONATO SOBRE 
DISCAPACIDAD         

 UNIDAD DE APOYO AL SECRETARIO 
GENERAL         

1 JEFE/JEFA DE SECRETARIA DE 
SECRETARIO GENERAL (2227241). 18

MINISTERIO DER.SOC., CONS. Y AGENDA 2030. OA REAL 
PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD. UNIDAD DE APOYO 
AL SECRETARIO GENERAL. MADRID.

18 JIMÉNEZ SÁNCHEZ, JUANA. 5621 C1
C.GENERAL 
ADMINISTRATIVO 
ADMON.ESTADO.

AC

2
JEFE ADJUNTO/JEFA ADJUNTA 
SECRETARIA SECRETARIO GENERAL 
(1646967).

18

MINISTERIO DE LA PR., JUST. Y REL. CORT. ABOGACÍA 
GENERAL DEL ESTADO. D.G. DE LO CONSULTIVO. 
ABOGACÍA DEL ESTADO EN EL MINISTERIO DE 
UNIVERSIDADES. MADRID.

16 YECORA CABALLERO, LUIS 
MIGUEL. 4940 C1

C.GENERAL 
ADMINISTRATIVO 
ADMON.ESTADO.

AC

CUERPOS O ESCALAS:
ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (AD):  AE: ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.
TITULACIONES:

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 80 Lunes 1 de abril de 2024 Sec. II.A.   Pág. 37084

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-6
42

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-03-27T18:03:59+0100




